
NOTA DE CESION 

Ibarra, 09 de septiembre de 2019 

Señor 
Juan Carlos Enríquez 

GERENTE DE LA CIA. DE TRANSPORTES EXPRESO TURISMO 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, los suscritos señora MARIA CRISTINA UMBELINA RUIZ AGUILAR, estado civil viuda, 

CRISTINA JANNETH LOMAS RUIZ, estado civil viuda, SANDRA XIMENA LOMAS RUIZ, estado civil casada, 

BYRON EUSEBIO LOMAS RUIZ, estado civil casado, y CAROLINA ESTEFANÍA LOMAS CÓRDOVA, estado civil 

soltera, en representación de Herederos LOMAS NAVARRETE GALO RENE, nacionalidad ecuatoriana, en 

calidad de CEDENTES y la señora MARIA CRISTINA UMBELINA RUIZ AGUILAR de estado civil viuda, 

nacionalidad ecuatoriana en su calidad de CESIONARIO, nos permitimos comunicarle la transferencia de 

dominio de una acción, emitida por la Compañía de Transportes EXPRESO TURISMO DEL NORTE QUIBATUL 

C.A. a favor del cedente, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, se digne 

inscribir la transferencia de Acción y Accionista según el siguiente detalle: 

CEDENTE NUMERO — SERIE NRO. VALOR CESIONARIO 
ACCIONES TOTAL 

HEREDEROS LOMAS 1 A 22 $ 375,00 MARIA CRISTINA RUIZ 
NAVARRETE GALO RENE . AGUILAR 

Los cedentes declaran que transfieren todos los derechos que por su ACCION le correspondían en el capital 

de la compañía a favor del cesionario, sin reservarse nada para sí, razón por la cual pierde la calidad de 

accionista en la compañía EXPRESO TURISMO DEL NORTE “QUIBATUL” C.A.. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

MATA) MAR 
Sra. María Cristina Ruiz A. Sra. María Cristina Ruiz Aguilar 

CEDENTE CESIONARIO 

Sra. Cristina Jal Lomas Ruíz 
CEDENTE 

) 

4 Sral Safidra Xímena Lomas Ruíz 

CEDENTE



  

Srta. Carolina a Lomas C. 
CEDENTE



  pa REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 

registrada, emite el presente certificado: . 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

LOMAS NAVARRETE GALO RENE 

NUl/Pasaporte: 1000299774 

Sexo: HOMBRE Edad: 70 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 1 DE AGOSTO DE 2019 

Lugar de fallecimiento (pais/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN ROQUE 

Fecha de registro de defunción: 5 DE AGOSTO DE 2019 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/ATUNTAQUI 

Tomo / Página / Acta: 1/19/19 

Datos del padre: LOMAS SANCHEZ ELISEO 

Datos de la madre: NAVARRETE PEREZ LUZ MARIA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: RUIZ AGUILAR MARIA CRISTINA 
UMBELINA 

Causas del fallecimiento: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MÓNICA JACQUELINE PAREDES MENA 

N? de certificado: 191-248-29985 

AS SS Lcdo. Vicente Taiano G. 
qa Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN ANTONIO ANTE 8 

Dr. Fausto René o Vallejos Lara Mos.        
    

     
  

US 
ni 

Copia: PRIMERA 

  

De: CESION DE DERECHOS 

SR. BYRON EUSEBIO LOMAS RUIZ Y OTRAS 
Otorgada por: 

SRA. MARIA CRITINA UMBELINA RUIZ AGUILAR 
A favor de: 

El: 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 

Parroquia: 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

09 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 
AntoniO Ante, ...ooococccnnnnonononccacoroonacnnannnnonocorcoos



ESCRITURA NÚMERO: 20191002001P02745 

  

ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS 

OTORGAN: 

SR. BYRON EUSEBIO LOMAS RUIZ Y HERMANOS 

A FAVOR DE: 

SRA. MARIA CRISTINA UMBELINA RUIZ AGUILAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS CERTIFICADAS 

FAO 

En la Ciudad de Atuntaqui, cantón Antonio Ante, provincia de Imbabura, 

hoy día lunes nueve de septiembre del año dos mil diecinueve, ante mí, 

Doctor Fausto René Vallejos Lara, Notario Primero del Cantón Antonio 

Ante, comparecen por una parte y en su calidad de "CEDENTES”, los señores 

Byron Eusebio Lomas Ruiz, casado, Sandra Ximena Lomas Ruiz, casada, 

Cristina Janneth Lomas Ruiz, casada, y Carolina Estefanía Lomas Córdova, 

soltera; por sus propios y personales derechos; y, por otra parte y en calidad 

de "CESIONARIA”, la señora María Cristina Umbelina Ruiz Aguilar, de estado 

N civil viuda, por sus propios y personales derechos, los comparecientes son de 

Ñ



  

nacionalidad. ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, domiciliados en la parroquia Atuntaqui, del cantón 

Antonio Ante, provincia de Imbabura, me presentan sus cédulas de ciudadanía . 

cuyos números se anotan con sus firmas, a quienes de conocerles personal- 

mente, doy fe, comparecen y me piden que eleve a escritura pública, la 

siguiente minuta que me presenta, cuyo tenor literal es como sigue: 

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo a su cargo y elevar 

a escritura pública la siguiente de Cesión de Derechos de la Compañía 

EXPRESO TURISMO DEL NORTE QUIBATUL C.A, del cantón Ibarra, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: P R | M E R A.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte en calidad de 

CEDENTES, los señores Byron Eusebio Lomas Ruiz, casado, Sandra Ximena 

Lomas Ruiz, casada, Cristina Janneth Lomas Ruiz, casada, y Carolina 

Estefanía Lomas Córdova, soltera; por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte y en calidad de “CES/IONARIA”, la señora María Cristina 

Umbelina Ruiz Aguilar, de estado civil viuda, los comparecientes son mayores 

de edad y hábiles por derecho. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

UNO.- a) LA COMPAÑÍA EXPRESO TURISMO DEL NORTE “QUIBATUL” 

COMPAÑÍA ANONIMA se constituyó mediante escritura pública celebrada 

en la Notaría Quinta del cantón Quito, a cargo del Doctor Ulpiano Gaybor 

Mora, el día cuatro de julio del año mil novecientos ochenta, e en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Ibarra, el día ocho de agosto 

novecientos ochenta, bajo la partida número veintisiete del Libro de Registro 

Mercantil d este cantón. - CAPITAL.- La Compañía se constituyó con un



  

COMPAÑÍA EXPRESO TURISMO DE. NORTE "QUIBATUL” COMPAÑÍA . 

ANONIMA, mediante escritura pública celebrada en la Notaría Quinta del 

cantón Quito, a cargo del doctor Antonio Vaca Ruilova, encargado de la 

Notaría Quinta del cantón Quito, por ausencia de su titular el doctor Ulpiano 

Gaybor Mora, el día cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Ibarra, el día 

trece de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno, la compañía 

aumento el capital social, y su consecuente reforma de Estatutos. El 

aumento de capital se realizó por la suma de cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América, ochenta centavos, a fin de que la compañía ascienda a 

la cantidad de veinticuatro dólares de los Estados Unidos de América, 

ochenta centavos.- c) LA COMPAÑÍA EXPRESO TURISMO DEL NORTE 

“QUIBATUL” COMPAÑÍA ANONIMA, mediante escritura pública celebrada 

en la Notaría Quinta del cantón Quito, a cargo del doctor Ulpiano Gaybor 
  

  

Mora, el día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Ibarra, el día 

veinte de enero del año mil novecientos ochenta y siete, la compañía 

aumento el capital social, y su consecuente reforma de Estatutos. El 

aumento de capital se realizó por la suma de doscientos veinticinco dólares 

de los Estados Unidos de América, sesenta y ocho centavos, a fin de que la 

compañía ascienda a la cantidad de doscientos cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América, cuarenta y ocho centavos.- d) LA COMPAÑÍA



  

EXPRESO TURISMO DEL NORTE “QUIBATUL” COMPAÑÍA ANONIMA, 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría Primera del cantón Ibarra, 

a cargo del doctor Gilberto Posso López, el día diecinueve de junio del año . 

dos mil uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Ibarra, el día dieciséis de noviembre del año dos mil uno, bajo la partida 

número doscientos sesenta y uno del libro de Registro Mercantil del cantón, 

la compañía aumento el capital social, y su consecuente reforma de 

Estatutos. El aumento de capital se realizó por la suma de seiscientos 

sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América, cincuenta y dos 

centavos, a fin de que el capital la compañía ascienda a la cantidad de 

novecientos treinta dólares de los Estados Unidos de América, cero 

centavos, integramente suscrito y pagado, dividido en treinta y un acciones 

ordinarias nominativas de un valor de treinta dólares de los Estados Unidos 

de América cada una. e) LA COMPAÑÍA EXPRESO TURISMO DEL NORTE 

“QUIBATUL” COMPAÑÍA ANONIMA, tivediante escritura pública celebrada 

en la Notaría Octava del cantón Ibarra, a cargo del doctor Abdón Garrido 

Mera, el día once de mayo del dos mil ocho, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Ibarra, el día diecisiete de mayo del dos 

mil dieciocho, bajo el número de inscripción noventa y uno de repertorio mil 

seiscientos cuarenta y cinco del libro de Registro Mercantil del cantón, la 

compañía aumentó el capital social, y su consecuente reforma de Estatutos. 

El capital social de la compañía es de ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTE Y 

CINCO DOLARES , dividido en treinta y un acciones de un valor de 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES cada una ordinarias y



    

activo de la COMPAÑÍA EXPRESO TURISMO QUIBATUL C.A. TRES.- El . 

socio señor GALO RENE LOMAS NAVARRETE, fallece en fecha uno de 

agosto del dos mil diecinueve, quedando como sus legales y universales 

herederos los señores Byron Eusebio Lomas Ruiz, casado, Sandra Ximena 

Lomas Ruiz, casada, Cristina Janneth Lomas Ruiz, casada, y Carolina 

Estefanía Lomas Córdova, soltera; en calidad de hijos y la señora María 

Cristina Umbelina Ruiz Aguilar, en calidad de cónyuge sobreviviente, según 

posesión efectiva otorgada en la Notaría Primera del cantón Antonio Ante, el 

ocho de agosto del dos mil diecinueve e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Antonio Ante bajo la partida número ciento cuarenta y uno, el veinte 

de agosto del dos mil diecinueve. TER C ER A.- CESION DE DERECHOS.- 

Con estos antecedentes expuestos los CEDENTES señores Byron Eusebio 

Lomas Ruiz, casado, Sandra Ximena Lomas Ruiz, casada, Cristina Janneth 

Lomas Ruiz, casada, y Carolina Estefanía Lomas Córdova, soltera; por sus 
    

propios y personales derechos; CEDEN en favor de la “CESIONARIA”, la 

señora María Cristina Umbelina Ruiz Aguilar, de estado civil viuda, la parte 

proporcional que les corresponde como herederos de su padre y causante 

señor GALO RENE LOMAS NAVARRETE y con la parte proporcional que le 

corresponde a la cesionaria MARIA CRISTINA UMBELINA RUIZ AGUILAR, 

como cónyuge sobreviviente del mismo causante, pasa a poseer la acción de 

un valor de trescientos setenta y cinco dólares que corresponde y que poseen 

en la Compañía EXPRESO TURISMO DEL NORTE QUIBATUL C.A.. La



    

transferencia convenida comprende además de las participaciones sociales, 

todos los derechos que podrian corresponderles por reservas de todo tipo, 

superávit, reserva de revalorización de patrimonio, utilidades no distribuidas 

y todos los derechos por cualquier concepto sea presente, pasado o futuro, 

sin que la cedente se reserve ningún derecho beneficio en relación con las 

participaciones sociales que transfieren. CUARTA.- PRECIO. El precio 

convenido por las acciones objeto de este contrato es el de trescientos 

setenta y cinco dólares americanos, al contado suma que los cedentes, 

declaran tenerla recibida de parte de la cesionaria en moneda de curso legal 

y a su entera satisfacción. Q U IN T A.- INSCRIPCION Y MARGINACION . 

- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión se siente la razón al margen de la inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, referente a la Constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución. S E XT 

A.- DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se epempaña copias de cédulas de 

ciudadanía y papeletas de votación de cedentes y cesionaria. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusula de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal y que está firmada por el Abg. 

Simón Cisneros. ABOGADO con mat. Diez — dos mil ocho — catorce F.A.l. 

PROSIGUIENDO.- Para la celebración de la presente escritura pública 

se observaron por parte del suscrito Notario, todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso. Se agregan a la matriz todos los documentos 

habilitantes necesarios. Y leído que les fue a los comparecientes este



de quien por imposibilidad física impregna la huella digital de !su-pulgar= y. 

  

derecho lo hace la testigo señora Fernanda Isabel Almeida Jácome, quien 

firma juntamente conmigo en unidad de acto. QUEDANDO LA MISMA 

INORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA. De todo lo que doy 

fe.- 

    A N'EUSEBIO LOMAS RUIZ 
C.C. / [(00%00f252- 
Dorm. parroquia San Roque - cantón Antonio Ante 
Telf. 0982456941 

  

SRA/SANDRA XIMENA LOMAS RUIZ 
C.C. loo.2f7835-/ 
Dom. parroquia San Roque — cantón Antonio Ante 
Telf. 2900456 

    
SRA. CRISTINA JANNETH LOMAS RUIZ 

C.C. 100300 uU5S4 -8 
Dom. parroquia San Roque — cantón Antonio Ante 

Telf. 2900378



SRTA. CAROLINA ESTEFANÍA LOMAS CÓRDOVA 
C.C.1004426348 
Dom. parroquia San Roque —- cantón Antonio Ante 
Telf. 2900096 

   
SRA. MARÍA El, UMBELINA RUIZ AGUILAR 
C.C. ¡000 FH FS Z Y 
Dom. parroquia San Ri 
Telf. 0981926985 

      

   

=cantón Antonio 
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presenta 

Atuntaqui, a 
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DN Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Ñ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002007282 

Nombres del ciudadano: LOMAS RUIZ BYRON EUSEBIO 

Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA FERNANDA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 2006 

Nombres del padre: LOMAS GALO RENE 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUIZ MARIA CRISTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA — 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: CLAUDIA MARIA FERNANDA VINUEZA HARO - IMBABURA-ANTONIO ANTE-NT 4 - 
IMBABURA - ANTONIO ANTE 

l de certificado: 195-258-52411 

cn UN MI | ll Il Lodo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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MA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002798351 

Nombres del ciudadano: LOMAS RUIZ SANDRA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LIC.COMER.INTERNAC. 

Estado Civil: CASADO + 

Cónyuge: ALBUJA LEON MARIO GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: LOMAS GALO RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUIZ MARIA CRISTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA == 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: CLAUDIA MARIA ¡ARE NANDA VINUEZA HARO - IMBABURA-ANTONIO ANTE-NT 1 - 
IMBABURA - ANTONIO Al 

Ñ N' de Ú 194-258-52464 | : 

| UN 0000 Ú | | | Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

OOOO Documento firmado electrónicamente 
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MA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ss 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
[ de Mi 192-258-52530 

  

A     M1 

  

  LL 

    

Il 

Número único de identificación: 1003004528 

Nombres del ciudadano: LOMAS RUIZ CRISTINA JANNETH 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN 

ROQUE 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CALDERON LUIS FRANCELI 

Nombres del padre: LOMAS GALO RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Nombres de la madre: RUIZ MARIA CRISTINA U 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: CLAUDIA MARIA FERNANDA VINUEZA HARO - IMBABURA-ANTONIO ANTE-NT 1 - 
IMBABURA - ANTONIO ANTE 

Y 
Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

     

   
0007 F 1004826398 sa CERTIPCADO No 

LOMAS CORDOVA CAROLINA ESTEFANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: IMBABURA 

cantón: ANTONIO ANTE 

CIRCUNSCRIECIÓN: , 
PARROQUIÉ: SAN ROQUE    
ZÓÑA: 

    

tocopia 
onforna con el 

    
¡ERA DEL CANT   



A Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación SY 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1004926398 

Nombres del ciudadano: LOMAS CORDOVA CAROLINA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOMAS GALO EDISON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDOVA AMPARO ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: CLAUDIA MARIA FERNANDA VINUEZA HARO - IMBABURA-ANTONIO ANTE-NT 4 - 
IMBABURA - ANTONIO ANTE 

N? de certificado: 196-258-52585 

26-258-52585 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 E     

FROVINCIA. IMBABURA 

  

     

  

Canton: ANTONIO ANTE 

    

CIRTUNSCRISCION: 
PARROQUIA: SAN ROQUE   



MU Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación E . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1000743524 

Nombres del ciudadano: RUIZ AGUILAR MARIA CRISTINA UMBELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN 

ROQUE 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| MARA Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LOMAS NAVARRETE GALO RENE 

Nombres del padre: RUIZ MEDINA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR TERAN MARIA EDELINA 

- Nacionalidad: ECUATORIANA — SERA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: CLAUDIA MARÍA FERNANDA VINUEZA HARO - IMBABURA-ANTONIO ANTE-NT 1 - 
IMBABURA - ANTONIO ANTE 

N? de certificado: 190-258-52282 

8-52: Lcdo. Vicente Taiano G. 
an Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Factura: 001-002-000043663 20191002001P02745 | / ¿o ne Val, NX] 

    

NOTARIO(A) FAUSTO RENE VALLEJOS LARA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ANTONIO ANTE-ATUNTAQUI 

EXTRACTO 

  

  

  

Escritura N*: -]20191002001P02745 

  

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE DERECHOS DE SOCIOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [9 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (11:03) 
   
    

  

    

    

     

  

OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGADO POR 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a , cali Nacionalidad] — Calidad y que le 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [LOMAS RUIZ BYRON EusEsIO |Eereonos CÉDULA a CEDENTE 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. [LOMAS RUIZ SANDRA XIMENA. |DEnccnos [CÉDULA 1002708351 [ee CEDENTE 

TOMAS RUIZ CRISTINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ler a [CÉDULA ON CEDENTE 
TOMAS CORDOVA CAROLINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lESTEFANIA DERECHOS CÉDULA 1004926308 [yz CEDENTE 

FAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Dl aenteación [Nacionalidad] — Calidad poe 

RUIZ AGUILAR MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural |CRISTINA UMBELINA DERECHOS CÉDULA 1000749824. [a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

IMBABURA ANTONIO ANTE-ATUNTAQUÍ ATUNTAQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMPADÁ 1 á     
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